
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO FARA ALEJANDRA RENDON LOPEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019-00589 00 

DECISIÓN AUTO NO PROCEDE SOLICITUD - REQUIERE 

 

Se allega por el correo institucional memorial suscrito por la apoderada de la parte 

demandante, solicitando seguir adelante con la ejecución toda vez que la parte 

demanda fue notificada de conformidad con el Decreto 806 de 202º. 

 

Lo anterior no es procedente, toda vez que al hacer un estudio detallado a todos 

lo memoriales allegados al presente proceso no se encontró memorial que de fe 

de la notificación del auto que libró mandamiento de pago a la parte demandada 

por intermedio del correo electrónico.  

 

Así las cosas, en virtud del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, SE REQUIERE a la 

parte demandante, a fin de que proceda con la notificación del auto que libró el 

mandamiento de pago a la demandada a la dirección electrónica que conozca, la 

cual se entenderá suministrada a este Despacho bajo la gravedad del juramento, 

a la misma vez que, deberá informar los medios y forma en que la obtuvo, junto 

con las evidencias que lo soporte. Del envío de la notificación antes referida, de-

berá allegar constancia al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

Vue/M3 
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